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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº SCM-2022-0068-R. 

 

 

Alausí, 08 de abril de 2022.  

 

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

 

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión extraordinaria 

realizada el jueves 08 de abril de 2022, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN.- Considerando: Que, el artículo 238 de la Constitución señala: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 7 del Código 

Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización manifiesta: 

Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial. Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización expresa: Atribuciones del 

concejo municipal. Al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.  

Que, en el artículo 55, del COOTAD, señala como competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal sin perjuicio de otras que determine la ley: “a) 

Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el control 

sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; que además, debe delimitar, regular, 

autorizar y controlar el uso de playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas; 
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preservando y garantizando el acceso de las personas a su uso; en concordancia con 

las disposiciones del artículo 67 del mismo cuerpo legal;…”. Que, el artículo 56, señala: 

“Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 

gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o 

alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos 

por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En 

la elección de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la 

población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley”. Que, mediante Registro 

Oficial Suplemento 790 de 05-jul.-2016, se publicó la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial Uso y Gestión de Suelo. Que, mediante Registro Oficial Suplemento 460 de 

03-abr.-2019, se publicó el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión de Suelo. Que, el Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo expidió la 

Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020, que contiene la Norma técnica de contenidos 

mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de registro formal de los planes 

de uso y gestión de suelo y, los planes urbanísticos complementarios de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales y metropolitanos. Que, con fecha 19 de 

septiembre de 2021, el Concejo Municipal expidió la Ordenanza que contiene el plan de 

uso y gestión del suelo, regulación de los procesos administrativos de habilitación de la 

edificación, control del suelo; de las normas de arquitectura y construcción; gestión de 

riesgos; manejo y gestión del uso público y régimen sancionatorio del cantón Alausí. 

Que, al no haber cumplido la consultoría, del Plan de Uso y Gestión de Suelo, términos 

de referencia. Que, mediante Informe los miembros de la comisión de fiscalización y 

legislación señalan: Una vez que la comisión de Legislación y Fiscalización ha analizado 

lo expuesto en el presente informe emite el proyecto de ORDENANZA DEROGATORIA 

A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO, 

REGULACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE HABILITACIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN, CONTROL DEL SUELO; DE LAS NORMAS DE ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN; GESTIÓN DE RIESGOS; MANEJO Y GESTIÓN DEL USO 

PÚBLICO Y RÉGIMEN SANCIONATORIO DEL CANTÓN ALAUSÍ, para que se dé el 

procedimiento legislativo correspondiente de acuerdo al artículo 322, 324 del COOTAD. 

Por las consideraciones expuestas, normativas, y en uso de sus facultades enmarcadas 

en la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y la Ley, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 

1.- Aprobar en primer debate la ORDENANZA DEROGATORIA A LAORDENANZA QUE 

CONTIENE EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO, REGULACIÓN DE LOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE HABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN, 
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CONTROL DEL SUELO; DE LAS NORMAS DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN; 

GESTIÓN DE RIESGOS; MANEJO Y GESTIÓN DEL USO PÚBLICO Y RÉGIMEN 

SANCIONATORIO DEL CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- Notifíquese y cúmplase.    

 

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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